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ADVERTENCIA OFICIAL. ,1011 

Ltele/«6, ordenes y anuncios que hayan de ln-
arla r sae i jo* BOUTWRS OJICULES se han de mandar 
al Geíe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
•irán í los editores de los mencionados periódico». 

íR4aiórdon ú* 6 d« ahv.il ds !339;. 

q u 2 APyERTEKCU,EDITORUL« , 

Paacio ds soscuooff.—Kn esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. mensuales 
anticipados; foera de elba 14 re. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten ¡-atenciones en Madrid en Us oficinas del ITM.KTIA, 
Corredera baja de San Pablo, numero 69, baio—Fuera de esta capital, directa-
inente por medio de Icaria al Editor, con inchmon del importe del tiorapo del ¿bono 
eu sellos.—Un numero ¿uelto:? rcah les. 

»'I¡L 1 1 ^ ' N' - I I I R- J • • N ' » " »• I \ 
Lasdlsposiciones de las Autoridades,eseepto la 

que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-. 
ñíenté al servicio nacional, que dimane»de la» 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada lín»a de inserción. • 

PRUIERi SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL.-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS» 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde), y su augusta real familia, 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

T! I.. 
ESPOSICION i S. M. 

Señora: Está cada dia mas demostrada 
y patente la necesidad de que sean equi
tativos, iguales y hasta de las mismas 
condiciones que en las armas generales, 
la posibilidad y el derecho deasceoder de 
los sargentos primeros de Artillería é 
Ingenieros. No puede subsistir el vacío 
que se nota en los reglamentos, y es pre
ciso se organice un sistema nuevo de 
ascensos para las mencionadas clases, que 
establezca un método general y unifor
me, pues no boy razón para que se pri
ve de las mismas ventajas de todas las 
armas del ejército á una masa dé indi
viduos de idénlica procedencia que los 
de las armas generales, sin otra causa 
que la de haber sido elegidos por reunir 
circunstancias especiales para servir én 
aquellos cuerpos. 

Los sargentos primeros de Artillería é 
Ingenieros no pueden ingresaran las es
calas facultativas, porque para esto se 
requiere indispensablemente merecer las 
censuras académicas exigidas por los 
respectivos reglamentos: y como tampo
co tienen los de Artillería abierto el 
ingreso en las armas generales, carecen 
de un porvenir de derecho en la car
tera militar. Es cierto, siq embargo, 
que existe en Artillería una escala 
Práctica que les permite llegaT á Ca
pitanes, y aun á Comandantes pasando 
*1 Estado Mayor de Plazas; pero esta 
U)8liiuqion, origen de graves perturba
ciones en dichaarma,ni satisfacer umpli 
dómenle la cuestión de un derecho igual 
cotno es justo, ni establece un sistema 
digno de conservarse,- ni aun sostenibl 
«u realidad. Dicha escala práctica, por 
anómala y hasta inconveniente, debe 

desaparecer, y á fin de que al Tealizarse 
su supresión se logre armonizar los de
rechos, de todas las clases de tropa del 
ejercito, deben refundirse en el escala-
fon respectivo de Infantería los Capita
nes, Tenientes y Subtenientes prácticos 
de Artillería y los sargentos primeros de 
los institutos á pié de esta arma, y en el 
de Caballería los Oficiales de la escala 
práctica y los sargentos primeros de los 
institutos montados do Artillería. 

Esta medida no debe perjudicar tam
poco en sus probabilidades de ascenso á 
los Oficiales y sargentos de las armas 
peñérales, con cuyo fin. al proponer á 
V. M. el medio para aquellos trascen
dentales inconvenientes, se aumenta en 
Infantería y Caballería un número igual 
de plazas de Subtenientes ó Alféreces al 
de los sargentos que se incorporan: con 
el propio objeto se servirán por Tenien
tes de Infantería y de Caballería las pla
zas de su clase en las secciones de Ar
tillería é Ingenieros de los distritos do 
Ultramar que no pueden ser provistas eu 
Oficiales de las escalas facultativas por 
no existir en ellos subalternos pertene
cientes á las mismas, y las vacantes cu
ya provisión corresponda en el dia á los 
Oficiales prácticos y á los sargentos de 
Artillería en los cuerpos de Estado Ma
yor de Plazas, de Alabarderos, de Admi
nistración militar, do Carabineros y de 
Guardia civil, serán provistas por las ar
mas de Infantería y Caballería, compen
sándose de esta manera con notable ven
taja el aumento que reciben las diferen
tes clases de estas armas. Para aumen
tar aun mas estas compensaciones, se 
priva á las escalas facultativas de los de
rechos que tenían á ocupar determinadas 
vacantes en Alabarderos. Administración 
militar, Guardia civil y Carabineros, por
que no es justo los conserven, ni que 
puedan hacer ilusorias al beneficiarlos 
las ventajas que la nación debe reportar 
desús servicios en.el cuerpo donde les 
ha proporcionado su instrucción á costa 
de cuantiosos sacrificios. 

Las razones que tan ligeramente que
dan indicadas han decidido al Ministro 
que inserí be, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, á presentará Y. M. el si
guiente proyecto de decreto, por si se 
digna prestarle su Real aprobación. 

Madrid 1 i de noviembre de i 866.— 
Señora: A L. R. P. de V. tá.—El Duque 
de Yalencia. 
- 6 E ' " olab «ol rhl'wiM *{ .tobsiqinoa 

REAL DECRETO» 

De conformidad con lo espuesto por' 
el Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Mínis-' 
tros, 

Venge en decretar: 
1.° Los Oficiales de la escala practi

cado Artillería pasarán á continuar sus 
servicios á las armas de Infaatería ó Ca
ballería, según procedan de institutos á 
pié ó montados, ocupando puesto en la 
escala de su ciase por la antigüedad de 
su emplea en él ejército. 

2.* igualmente ingresarán en lases-
calas de Infantería ó de Caballería lo 
sargentos primeros de Artillería y de In
genieros, tomando puesto en ellas con 
arreglo á sus antigüedades. En las refe
ridas escalas y en concurrencia con los 
de dichas armas generales obtendrán el 
ascenso á Oficiales cuando les correspon
da, ingresando desde entonces definiti
vamente en tas mismas. 

5.° Los sargentos primeros de Arti
llería é Ingenieros que prefieran optar á 
plazas de celadores de fortificación, peo
nes de confianza de los establecimientos 
fabriles militares ú otras análogas, po
drán renuuciar el ascenso á Oficiales cuan
do les corresponda, espónjenlo por es
crito su deseo, yperderáa el derecho para 
lo sucesivo. 

4.° En cada compañía de á pié y de 
campaña de Artillería y en tas de Inge
nieros habrá un Subteniente ó Alférez, y 
otro como Abanderado ó Porta-estandarte 
en cada batallón ó regimiento de campa
na de Artillería, cuyas plazas serán cu-
biestas por Oficiales sacados precisamen
te de las armas de Infantería y Caba
llería. 

3 r * Igualmente serán cubiertas por 
Oficiales per le necif ules á las armas ge
nerales las plazas de Tenientes de las 
secciones de Artillería é Ingenieros de 
los distritos de Ultramar, por no existir 
en ellos Tenientes dé las escalas facul
tativas. 

6.° Todas las demás plazas de Ofi
ciales que exija el servicio de ambos 
cuerpos y que no puedan cubrirse con él 

personal facultativo, se proveerán por 
Oficiales de Infantería ó de Caballería, 
formando parte del cuadro orgánico do 
estas armas, mientras subsista su nece
sidad. 

Y l.° La proporción señalada á los 
c u e r p o s de Artillería é Ingeniero» para 
ocupar vacantes en los de Estado Mayor 
de Plazas, do Alabarderos de Adminis
tración militar, 1e Carabineros y de: 
Guardia civil, será cubierta por las ar
m a s de Infantería y de Caballería. 

Dado en Palacio á once de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis
t ro «i.: la G u e r r a , Ramón María Narvaez. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 
"dial nos fco,iboi(jn^itorifi£njilfiS »L nfo 

REAL ORDEN. 

Ad-ntnistracion local -Negociado 4.°-Qiiiatas. 

La Reina (Q, D. G.), de acuerdo con 
lo propuesto por el ministerio d e Ultra
mar, ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo los Gobernadores de las provin
cias reclamen directamente del mismo 
ministerio la espedicion do las órdenes 
relativas á la medición y reconocimiento 
de los quintos, que habiendo si lo decla
rado soldados con arreglo á lo prescrito 
eu el art. 8I de la ley de reemplazos y 
Real orden circular de 9 de marzo últi
mo, se hallen ausentes en las provincias 
ultramarinas y deban ingresar en el 
ejército de las mismas, conforme al ar
tículo 127 de la citada ley. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento. Dios guarde áV. S. mu
chos años. Madrid 10 do noviembre de 
1866.—Gonwlez Brabo.—Señor Gober
nador de la provincia de 

CONSEJO DE ESTADO. 

REAL DECRETO. 

DoñalsatíelII, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Manarquia espa
ñola, Reina de las Éspáflás. A todos los ' 
que las presentes vieren y entendieren, y 
á qoienes toca su observancia y cumplí-' 
miento, sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente: Ib t 

«En el pleito que pende ante el Con-
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sejo de Estado en primera y única ins
tancia, enlre partes, de la una el Licen
ciado don Cándido Nocedal, en nombre 
de «ion José Ojesto jvJPacrlo, vecino de 
esta corle, demandante? y de la otra mi-
Fiscal, representando á la Administración 
general del Estado, demandada; sobre 
revocación ó subsistencia de la Real or
den de 14 de julio de 1864, espedida por 
el Ministerio de Hacienda, que obligó á 
Ojesto al pago de ciertas cantidades por 
razón de la venta de varias fincas. 

Visto: 
Vistos los entecedentes. de los cuales 

resulta: 
Que vendida la dehesa Ululada Nava 

d« Yeltts y la mitad de las denominadas 
Cojos de Robliza, Valejo y Moscosa y 
furende, sitas en la provincia de Sala
manca, y procedentes de bienes nacio
nales , durante la época constitucio
nal de 1820 al 25; pagado el primer pla
zo y en posesión el comprador, fué des
pojado en i 825 y obtuvo de nuevo las 
fincas en virtud del Real decreto de 5 de 
setiembre de 1855; 

Que habiéndose atrasado después en el 
pago de los restantes plazos segundo y 
tercero, se promovió sobre los efectos en 
que debia verificarlos un litigio, que ter
minó por senlencia firme de la Audien
cia de Valladolid, confirmatoria del au
to déla Subdelegacion de Rentas de Sa. 
lamanca, que declaró que el reclamante 
cumplia con ejecutar el pago con arre
glo á lo dispuesto por las leyes de 5 de 
setiembre y 9 Je noviembre de 1820, vi
gentes en la época de las ventas de qué 
se t r a t a : ! - . v . i r , m ík'»íIuI ob o ! 

Que por consecuencia de este fallo, don 
José Ojesto y Puerto, cesionario del com* 
prador, presentó en 1844 en la Conta
duría de Bienes nacionales de la provin
cia de Salamanca -ios créditos con Inle~ 
res y sin él que resultan de las facturas y 
cerlificaciooes que obran en el espedien
te; créditos que, contando el capital que 
represetaban y los intereses vencidos 
hasta 1844 en que so representaron, cu
brían los adeudos pendientes por el se
gundo y tercer plazo de las fincas ven
didas. 

Que habiéndose admitido solo por via 
de consigna los espresados efectos, y no 
prestándose la Contaduría á espedir car
ta de pago ínterin no resolviese la Supe
rioridad la c o n s u l t a elevada por la Inten
dencia sobre el particular, acudió Ojesto 
al Juzgado de la Subilelegacion de Rentas 
en solicitud de que, haciendo cumplir la 
ya mencionada senlencia de la Audiencia 
de Valladolid, y presentar por la Conta
duría certificación espresiva del papel 
consignado para pago de la Nava, se tu 
viera en .̂ u virtud por verificada la lui
ción de los indicados plazos- con a ¡uel 
papel, declarando libre al solicitante de 
toda ulterior responsabilidad, y mandan
do que se le espidieran las competentes 
cartas de pago: 

Que pedida á la Contaduría aquella 
certificación, remitió la que testimonia
da obra á los folios 17 vuelto y siguien
tes de la documentación unida á la ins-
tancia de Ojeslo de 16 de junio de 1865; 
computando en ella, para reducirlos á 
una suma, los capitales de créditos con 
interés con el importe de los intereses 
devengados hasta fin de 1845, y sentan

do que esta suma» con mas la de los cré
ditos sin interés, cubrían los descubier
tos por los plazos segundo y tercero, úni
cos pendientes, y arrojaban un pequeño 
esceso á favor del comprador:. 

Que en vista de esta certificación dic
tó el Juzgado el auto de 50 de mayo de 
1844, por ol cual declaró que la consig
nación de papel de créditos contra el Es
tado, hecha en los términos que espre
sa la referida certifica*cioo, debia repu
tarse verdadero pago de los dos últimos 
plazos, espidiendo á favor de los consig
nantes la competente ó competentes car
tas de pago. 

Que cumplido este último estremo por 
las espresadas oficinas, y remitidos á la 
Superioridad los efectos de la Deuda en
tregados en pago, de conformidad con lo 
dispuesto por el art. 16 del decreto de 
las Corles de 5 de setiembre de 1820, se 
echó de ver que la Contaduría de Sala
manca consideró admisibles en pago los 
intereses de los créditos que los deven
gaban, caídos después del día en que 
respectivamente vencieron los plazos en 
que debió presentar aquellos títulos el 
comprador, y reunidos los datos necesa
rios, la Dirección general de la Deuda, 
como sucesora de la Junta nacional del 
Crédito público, formó la liquidación de 
lo que po r intereses caídos, después de 
vencer los plazos segundo y tercero de 
la dehesa, se habia admitido en pago, y i 
sumado con los intereses anteriores y los 
capi ta les de que procedían al espedirse 
la certificación de los efectos jentregad as 
por Ojeslo, que so/emitió al Juzgado de 
la Subdelegacion y sirvió de base al 
auto de 50 de mayo de 18 i k 

Que la Dirección general de Propieda-
des y Derechos del Estado, en vista de 
la referida liquidación, y teniendo en 
cuenta qué de ningún modo pudieron con
siderarse de abono aquellos intereses de 
un capital que debió quedar amortizado 
al vencimiento de los plazos segundo y 
tercero, y no muchos años después, acor
dó en 22 de mayo de 1865 que se proce
diera al cobro de lo que la liquidación 
arrojara, incautándose de la finca caso 
necesario: 

Que contra el precedente acuerdo re
clamó Ojesto, pidiendo su revocación, 
puesto que en la indicada resolución del 
Centro directivo correspondiente se ha
bia prescindido de la ejecutoria de la 
Audiencia de Valladolid y de oirás pro
videncias ejecutoriadas de la Subdelega
cion de Rentas de Salamanca, en.las que 
se dieron por reclamados completamente 
los referidos pagos; y en su consecuen
cia, oida la Asesoría general del Minis
terio de Hacienda, y de conformida 1 con 
su p a r e c e r , se espidióla Real orden de 
14 de julio de 1864, que dispuso que se 
llevara a efecto lo acordado por la Di 
reccion general de Propiedades y De
rechos del astado. 

Vista la demasda que contra esta Real 
orden interpuso ante el Consejo de Es
tado el Licenciado don Cándido Nocedal, 
en nombre de don José Ojesto y Puerto, 
con la solicitud de que se la deje sin 
efecto y se declare que Ojesto no debe 
nada en concepto de comprador de las 
fincas espresadas, todo ello en justo 
respeto á la ejecutoria de Valladolid y á 
las determinaciones firmes que para su 

cumplimiento adoptó la Snbdelegacion 
de Rentas de Salamanca: 

Vista la contestación de mi Fiscal, en 
que pidió !a abso luc ión de la demanda y 
la confirmación de la Real orden para la 
misma reclamada: 

Visto el Real decreto de 5 de setiem
bre de 1820, y con especialidad los ar 
tículos 16 y 17^del mismo, que cometen 
á la Dirreccion general del Crédito pú
blico, sustituida hoy por la de la Deuda, 
el examen y reconocimiento de los valo
res presentados en pago de los bienes 
nacionales, y previenen que solo después 
de inspeccionados y aprobados por ella 
se mande otorgar las escrituras: 

Visto el testimonio del pleito seguido 
y terminado por ejecutoria en la Audien
cia de Valladolid, que comprende á la 
vez las diligencias practicadas para su 
ejecución por la Subdelegacion de Rentas 
de la provincia de Salamanca: 

Considerando que la espresada sen
tencia, invocada hoy por el recurrente 
como una ejecutoria decisiva en favor 
de su actual demanda, ninguna influencia, 
puedo tener en su resolución, porque las 
cuestiones que en aquel y en este litigio 
se han debatido son tan diferentes, como 
que en el primero solo se disputaban si el 
pago de los plazos de las fincas compra
das por Ojesto habia de hacerse con ar
reglo á las disposiciones que entonces 
regian, ó hiéndela maueraque prescribe 
la Real orden de 25 de febrero do 1859; 
y en el presente se trata de si han de 
abonarse al interesado, en parte de pago 
de los plazos vencidos y no satisfechos, 
los réditos del papel con intereses deven
gados después del vencimiento de dichos 
plazos; estrenaos ambos toa heterogéneos, 
que nada tiene de común enlre si: 

Considerando que por esta razón ni la 
sentencia del pleito primitivo, ni las di
ligencias practicadas en su virtud pue
den traerse á colación para el fallo del 
presente, que ha de resolverse según las 
prescripciones del Real decreto de 5 de 
setiembre de 1820y demásdisposiciones 
vigentes sobre la venta de Bienes nacio
nales: 

Considerando que, con arreglo á lo 
ordenado en las mismas, compete á la 
Dirección de la Deuda el reconocimiento 
de los créditos consignados en pago y la 

I aprobación de las liquidaciones hechas 
por las Contadurías de provincia, y que 
este requisito es de tal importancia, que 
sin él no pueden ni deben otorgarse las 
escrituras: 

Considerando que si bien la clase de 
valores consignados por el demandante 
no ofrecía la menor dificultad, la liqui
dación practicada por la Contaduría de 
provincia contenía el grave error de 
abonarle en parte de pago de los plazos 
vencidos intereses de capitales que de
bieran haberse amortizado desde el dia 
en que dichos plazos vencieron; pues de 
no ser así, Ojesto se aprovecharía de los 
rendimientos de las fincas, y á la vez de 
los intereses del papel que constituían 
el precio de las mismas: 

Y considerando, por fin, que el erro r 
cometido es tan manifiesto como notor io 
el perjuicio que á los intereses del Esta
do se irrogarían si dejara de llevarse á 
efecto la Real orden de 14 de julio de 
1864; 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron don 
Domingo Rulzde la Vega, Presidente; don 
Antonio Escudero, don Antero de Echar-
ri, don Gerardo deSouza, don Pablo 
Giménez de Palacio, don José Sánchez 
Ocaña; don Lorenzo Nicolás Quintana, 
don Eugenio de Ocfifoa y don Tomás Re-
lortillo, 

Vengo en absolver á la Administra-
cien de la demanda interpuesta por don 
José Ojeslo y Puerto. 

Dado eo Palacio á 15 de octubre de 
1866.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón Maria Narvaez.» 

Publicación. — Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á las 
parles y se inserte en la Gaceta. De que 
certifico. 

Madrid 20 de octubre de 1866.—Pe
dro de Madrazo. 

SEGUNDA SECCIÓN, 

GOBIERNO D K L \ PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.°—Nú
mero 1-22*. 

En el Real sitio del Pardo, deparla
mento de Zarzuela, hace bastante tiem
po se halla un novillo bravo, sio dueño, 
cuyas senas son: pelo castaño claro y 
bastante corni-abierto. * 

Lo que se anuncia en este Boletín Ofi
cial para que el dueño de la espresada 
res acuda á recogerla previa la debida 
justificación y abono de gastos. 

Madrid 12 de noviembre de 1866. 
El Gobernador, 

GARLOS M a r f o r i . 

Sección de Administración.—Beneficencia. 
Negociado l . ° -RNÚM. 43 Í . 

El limo. Sr. Director general de Bene
ficencia y Sanidad, con fecha 15 del cor
riente, me dice lo qne sigue: 

«Exorno. Sr.: Por la Dirección gene
ral de la Deuda pública se dice á esta de 
mi cargo en 19 de setiembre último lo 
que sigue: 

«ExCmo. Sr.: Tengo el honor de pa
sar á manos de V. E , consiguiente á lo 
prevenido en el art. 56 del Real decreto 
de 17 de octubre de 1851 , diez relacio
nes que ha formado el Deparlamento de 
Emisión, espresivas de las inscripciones 
intransferibles del 5 por 100 consolida
do, emitidas á favor de varias Corpora
ciones eo equivalencia de los bienes que 
les han sido vendidos.» 

»Lo traslado á Y. E., acompañando 
copia de dichas relaciones en la parle 
relativa áesta provincia.» 

Lo que se publica en este periódico 
oficial, asi corno la relación que sigue» 
para conocimiento de las respetivas Jun
tas de Beneficencia. 

Madrid 14 de noviembre de 1866. 
JSl Gobernador, 

CArlos Marfori . 1 <Mh(> . i 
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Numeración 
dejas inscrip-

ciones. 

18.251 
18.311 
18.326 
18.464 
18.472 
18.474 
18.721 
18.723 
18.756 
1S.$20 
18.826 
18.827 
18.828 
18.829 
18.849 
18.855 
18.859 
18.87.1 
18.938 
18.956 
18.958 
18.959 
18.963 
18.964 
18.974 
18.982 
18.983 
19.029 
19.051 
19.040 
19.0'tl 
19.042 
18.609 
18.975 
19.090 
19.092 
19.115 

- - - - - -

Corporaciones á que corresponden. 

.* V .••(.JfToiífii 

— . 0 0 8 » oí. 

« • . 

Hospi ta l de Alcalá de llenares, 
ídem de Santorcáz. . . . . 
ídem ile San José de Getafe. . 
ídem de Santorcáz 
ídem de San José de Getafe. . 

ídem 
.obús ídem. 

ídem 
ídem de Santorcáz. . . . . 
ídem de Sao José de Getafe. . 
Casa-Eipósitos de Argaoda. • 
Hospital 4e Alcalá de Henares. 
Ídem de Anchueló 
ídem de Valdemoro. . . 
ídem de Colmenar Viejo. . . 
ídem de Torrejon de Yelasco 
Hospjtal de Madrid, Colegio de la Paz. . . 
ídem de Vicálvaro 
ídem de Santorcáz. . . . . . . . . 
Memorias de Pozo en Colmenar Viejo. . . 
ídem de Mcneses del Colmenar Viejo. . . 
Hospital de Presbíteros naturales de Madrid. 
Casa-Hospicio de Madrid. 
Hospital de Leganés. . . . . 
ídem de Meco 
Bienes de Beneficencia de Pinto. ; . . . 
ídem ídem dé Navalcarnero 
Hospital de Camarina de Esternelas.. . . 
Ídem de Carabanchel Bajo 
ídem de Aravaca. > , V>' 1 

ídem de Perales de Tajuña. 
Ueneíieencia de Aldea del 
Hospital general de Madrid 
Inclusa de ídem. . . 
Hospicio de ídem. . . 

Ídem 
ídem 

iba. k>¡> anivtiú 
Fresno. . •. . 

«a S¡*> »b ¿Irá 

Provincias.] Capitales. 
I •• • . i . . . 

Madrid, 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idetn 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

V nt.ol.i;0 

1 . 0 5 0 
3.342 
1.393 

278,66 
81.660,92 

186,333,88 
424.092,56 

94.394.27 
139.33 

56.446,21 
6.593,33 

40.172.66 
843 

11.041,33 
50.118 
Jl .467,33 
22.250,66 

1.092,66 
56 

757,55 
880,66 

18.357 
112.025,66 

1.566,66 
1.944,66 

364,06 
1.212 
5.290 

97.463.33 
15.169,99 

916,66 

«0.019 ' 
l l . l lo ; f i6 
29.145,31 

5 .950-
.24,042,35 

oíiaeil iinol 

Número 444. 

El limo. Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad, con fecha 22 de 
octubre último, me dice ío que sigue: 

«Excmo. Sr.: Por la Dirección gene
ral de la Deuda publica se dice á esta de 
mi cargo en 9 del corriente lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Consiguiente á lo pre
venido en el art. 56 del Real decreto de 
17 de octubre de 1851, tengo el honor 
de pasar á manos de V. E. seis relacio
nes formadas por el Departamento de 
Emisión y espresivas de {las inscripcio
nes que han sido espedidas á favor de 
los establecimientos y Corporaciones que 

••••>< i«$u] i.ihaf/1 t>U¡m>n iil 

se espresan, en equivalencia de los bie
nes de Beneficencia y de Pósitos que les 
han sido vendidos.» 

»Lo que traslado á V. E. para su co
nocimiento» acompañando copia de la re* 
lacion de bienes de Beneficencia a que el 
anterior inserto se refiere en la parte re
lativa á esa provincia.» 

Lo que se publica en este periódico 
oficial, asi como la relación que sigue, 
para conocimiento de las respectivas 
Juntas de Beneficencia. 

Marid 14 de noviembre de 1866. 
El Gobernador, 

' "ÜJ:* Carlos Marfori. 

Numeración 
de las inscrip

ciones. 

19.764 
19.993 
21.295 
21.296 
21.297 
21.291 
21.299 
21.500 
21.311 
21.548 
19.775 
19.795 
19.817 
21.388 

BIENES DE SK.NEril ENCÍA . 
Corporaciones á que corresponden. 

nospitar general de Madrid. . . , 
ídem de San Sebastian de los Reyes. 
Beneficencia de Leganés. . . . . . . 
Hospital de Leganés. 
ídem de Ciempozuelos. . 
ídem de Barajas.. . . 
ídem de Pinto. . . . 
ídem de Villarejo de Sálvanos. . . . •. . 
ídem de Villaverde. . . . 
ídem de Carabanchel Bajo. 
Hospicio de Madrid.. . . 

ídem 
ídem 

Hospital general de Madrid. 

Provincias. 

Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Capitales. 

•«Jos o o s ' ^ n 
-ot¡ b loq ¿U 

#aJV;»oflun> ot ,.i 

-aqtaa aUbd ut { «¿i'¿ Jsibnj,ajnO CJ B Í 
¿lie :61 OftMDÜU íu UVb l.il..W.iíbi: ,»bu\b 

14.480,53 
702,66 

35.610,98 
62.574,60 
39.254,30 

2.855,55 
28.492,66 
50.873,63 

4.887,65 
135.362,66 

27.077,94 
21.404,66 
17.006,99 
56.211,65 

íAiiiítíA .ocosial Sbb Mno-.ejí E l i 

-oí) lo 93 COMPAÑÍA GENBBAL í^W^OÉAl'l te^SBGüRbS. ) f t M oáíailael n 9*OÍ.Ü¿;ÍIÍII ¡í'tDiiivoiq si oú l o l i f iDiod] cnioo .obfldymlani ollud era r.huivoiq 
Balance cerrado en 31 de diciembre de 1865. 

A C T I V O . 

2.262.271,93 
56.775,37 

Comisionados. . * »,•*.' .• 
Q a í a . • r > > 

Banco de Éspána.* .* .' 3*5.521.90 
Valores en cartera. . . . 485.900.65 
Garantía en seguros de vida. 1.930,795,98 
Malaria! de la Compañía en la Dirección. . . 76.540,77 
ídem de ía/idem en las provincias 151.495,59 
Accionistas, dividendo pasívd de 1864. . . . 179.600 
Derjósito por siniestros marítimos 762.750 
Seboros de : vida á fondo disponible en plazos 

lijos. 1.959,41 
Dividendo 25.° de 1864 50.000 
Compañía antigua 3.033.572,94 

Cuentas en reales vellón nominales. 

Accionistas 
Caja genera! de Depósitos.. 
ídem de la Deuda pública. 
Obligaciones de esta Companí 

isii aba'j&'.i'jtuiJl 
.omhq lob fsoov 
iúúm\to nos X 
\i¡ s\ olncnub ob 

9.507.184,53 
o iBaoi^ni 6i sq 

.sbu^íldn-
.o.ni.í ol to% . 

ti* Id 09 oWüSV 
nrJmoioib sb 0 £ 

a. 

74.400.000 

liToSiOOO [5^.070.551,03 
462.470.551,03 

Reales vellón. 

-«i 00: 
Mtfinli P A S I V O . 

Comisionados. 
Dividendos del 19.° al 24.° 
Depósito por venta de acciones. . . . 

551.377.735,56 

99.915,84 
61.795 
74.495,59 

956.757,03 
127.139,54 

Seguros.marítimos. . 
ídem contra incendios 
ídem de quintas, clase segunda, tercera y 

cuarta. 14.2o9,49 
ídem de reemplazo, primera y segunda combi

nación,,... . .. . . .ohoy..fc.H . 3 . | « a s e ? «¿•Mi?"?! 
ídem de vida, diferentes clases I ,o77.o»i , io 
Capital efectivo del 7 por 100. 1 .*^5.600.000 
ídem d<vbeneficios. . *6J í l.Ui,¿ • * «0?'22Z*flf 
Fondo de reserva 251.555,45/. 

Cuentas en reales vellón nominales. 

Capital nominal. . . 
Deuda diferida en nomiual. 
Pólizas de seguros marítimos 

74.400.000 
5.200.000 | 

67.909.967,23 

9.507.184,53 

ídem de idem contra incendios 589.614.402,96] 
Ídem de idem de quintas, clases segunda, ter

cera y cuarta 86.000 
I;em de idem de reemplazo, primera y segunda 

combinación 156.000 
ídem deidem do vida, diferentes clases. . . 4.724.180,84/ 

Reales vellón. . . ¿ . ¿ ' i 

542.070.551,05 

551.377.735,56 

S. E. ú O.—Madrid 10 de agosto de 1866.—El Tenedor de libros, Andrés Mas. 
—V.° B.#—El Director, Pastor. 

83 QVU3«1fiq »,H ¡HtBUUiLl ubi. 

Sección de Fomento. 
Don Carlos Marfori, Gobernador de la | 

provincia de Madrid, 
nago saber: Que don Manuel Cáscales, 

vecino de Madrid, ha presentado en este 
Gobierno de provincia el dia de la fecha 
qna solicitud pidiendo la propiedad de 
dos pertenencias de una mina de plata 
arsenical que tendrá por nombre La 
América del Sur, sita en el punto llamado 
Cerro de la Plata, término.municipal de 
Bustarviejo, distrito municipal del mismo. 
El terreno registrado linda al E. con el 
camine de Canencia; al O. con el Vallejo 
del Cerro de la Plata; al M. con las Pe-
fias de las Grajas, y al S. con el Vallejo 
del Cuchillar. 

Designa las dos pertenencias que so
licita en esta forma: se tendrá por 
punto de partida una escavacion en des
monte hecha en la falda del Cerro de la 

J Plata, que se halla á distancia de 107 me

tros S. O. del socavón antiguo; desde 
este punto se medirán 300 metros al E.; 
300 al O; 110 al M., y 90 al S. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de este dia la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el Boletín Oficial de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en Burtarviejo, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 23 
de la ley de minas de 6 de julio de 1859, 
con el fin de que los que se crean con 
derecho, presenten sus oposiciones á mi 
Autoridad dentro del plazo de sesenta 
díai. . VÉIT) ¿ -»Tr líA ob i?of:"to¿ 

Madrid 3 de noviembre de 1866. 
EL Gobernador, 

Carlos Marfori . 

•on 
Don Julián de Solo y Morillo, Oficial de 

Administración civil. 
Hago saber: Que de orden del e s c e -



lentísimo señor Gobernador-civil do esU 
provincia me hallo instruyendo, como 
fiscal, espediente enráVe,ti¿uwfe*Ptt*<eli169; 

servicios que. en favor déla humanidad, 
haya prestado don Manuel Serantes, ve-

9Qj?AHéhitl t&rihé&éTio, ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
érriroVft^tttós^dB rrtámiflesto, para co-
nocimieplo.dfll público, el pratupueBlo, 
condiciones ,frjte*9£ correspondientes, 

ciño de esta M. fo. villa, Regidor que fué | Las proposiciones se presentarán en 
del Excmo. Ayuntamiento ó individuo de 
las comisiones db Educación primaria y 
Beneficencia municipal, y actualmente 
vocal del primer d i s t r i t o de Beneficencia, 
y con especialidad los ijüe'haya presta
do durante la ultima invas ión del cólera, 
&-fin (fe Wpreciar sí ha* cbpfraido mórito 
para ingresar e i la O r d e n Civil dé Be
neficencia. 

Por lo tanto, y coir.weglo á lo pre
venido en elartí 5.• del reglamento de 
30 de diciembre'de 1857, he tleclarade, 
por providencia de esta fecha, abierta 
sumaria información por término de quin
ce «lia?, respecto á los servicios que se 
indican, y consiguientemente invito, por 
medio Jo esle etlicto, á todas-las perso
nas que, teniendo conocimrento' de ellos, 
quieran ..declarar en p r o ó en contra, á 
que sé presenten1 durante dicho plazo, 
dc^rjfé" rsriTrJS" í las tres de la tarde de 
los dias no festivos, en mi despacho, sito 
en la casa Gobierno de la provincia, Sec
ción de Fomento, para Verificarlo seguí) 
les conste. 

Dado en .Madrid ai» de noviembre de 
1866.—Julián do Soto y Morillo.—Por 
su mandado, Pablo Saco y Sioobas, Se
cretario. 
i íi i 11 i • — ^ » 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DÉ HACIENDA PUBLICA DE LA 
PROVINCIA DE MADRID. 

Sección primera.—Subsidio.—Circular. 

llalli'Mido nombrado esta Administra
ción á los Agentes Investigadores don 
José Villa para que desempeñe el ser
vicio en los partjdos de Colmenar Viejo, 

pliegos cerrados, arreglándole exacta
mente'al adjunto modelo, ''tfúl%áffij¡l$i 
que ha dé consignarse previamente qomo 

Guardia civü. —Tercio de Midrid. mate» giiA tp^drá lugar ea la ^'di^ncia 

Desde el !&0 al 30,del presente m&f 
horas de dote a dos de| la tardo, tendrá 
4ugar-en el Aartal quaecupa la fuerza del 
cuenpev ep 14 plazuelaM Duque de Alba, 
la compra die varios caballos .que. se.ne-: 
cesftá»£ara erescuadr.ondel.mismo. . 

Lo que se hace saber por medio- de 
este-anuncio para.conocimiento de las .garantía para lomar parte en esta sobas/ 

.ta sera de. l&ODO escudos en dinero ó ac-̂  personas <ál quienes 'pueda convenir 
etonesde caminos, ó hienden efectoádb 
la Deuda publica al tipo que les está 
as ignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y 0 0 ios qae no lo tuvie> 
ron al. de.su cotización un la Bolsa el ¡dia 
anterior al fijado-para la subasta: debiendo 
acompañarse á c a l a plingo el documen
to que acredite haber realizado-, el de
pósito del modo que previene la referida 
I n s t r u c c i ó n . . 

En el caso <leqáé resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úoi-
oamentó entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 200 es-
escudos, quefórodo las demás á voluntad 
de los Matadores, siempre que no ba
j e a d o 10D escudos. 

Madrid 8 de noviembre de 1866*—El 

Madrid 11 de nojieipbre do 1866.— 
El Coronel primer ¿efe", Alvarez. 

P R O V I D E N C I A S JUDICIALES 

de S . S . , que la tiene en el piso bajo de 
la-territorial, frente á Saata Cruz, se ha 
señalado el 5 del próximo mes de di-
ciembTB"árt3rardoce desunían ana, hasta 
cuyo dia las personas que traten de inte
resarse en la licitación podrán enterarse 
de los pormenores de la casa en venta, 
en la-Notaría de don O'.allo Megia, s i 
tuada en la plaza de la Villa, número 1, 
piso entresuelo. 

Madrid 13de noviembre de 1866. 

| .éifii»^ ab h i : h ii.i 
. 1 .sbflfiglA eb ¿o! - • . ) 

ItMgtfdo do'pribtaa hiRtancia del partido de 
Viioria. 

Juzgado de primeva iristaikcia del distrito de la j ) o n Rafael Alvarez, Juez de 
universidad. - • iustoeoia de Vitoria y su partido. 

primera 

En virtud de providencia del seüor 
don Jí»sé del It¡o González, Juez de pri
mera instancia del distrito de laUni-
versidad de esta curte» refrendada del 
Escribano de aciuiápioiies, don iosé Be
nito' y Orgaz, .sustituto del señor don 
Saotiago déla Granja, se convpca ájuu-
ta general de acreedores á los. bienes de 

Hortaleza uúm. 50, cuarto tienda, para 
el nombramiento de síndicos. Y á fin de 
que tetiga efecto la celebración del indi-

Director general de Obras públicas; Mar- c a d o a c l 0 s e h a 9 e ñ a lndo el dia 20 de 

Por este segando edicto, cito, llamo y 
emplazo á Mr. Federico: Corabemalle, ó 
Eduardo Gallier, pues hay presunción de 
que. osa ambos nombress, contra quien 
estoy, procediendo criminalmente por 
d>'lito de estafa, para quo dentro de nue
ve ilias siguientes que corren y se cuen
tan desde-hoy dia de la fecha, compa-

dón Jacinto Ortega élniguez, vecino y del r e z c a personalmente en esto mi Juzgado 
laftKfoqife f i e s t a c o r t e , ca l le -Jj , d m l a . ^ c e l p ú b l i c a del mismo, á de-

tin Belda. 
i *U00g53 ñtülj ,4filn}i;p vi >>••• i 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino'de enterado del 
anuncio publicado coa fecha 8de noviem
bre último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la 
carretera de tercer orden de Alfaro á Vi-
llaroya por Grávalos, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
Navalcarnero, San Martin de Valdeigle- admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
sias y Torrelagwna, y á don Ildefonso 
León y Peco, de Alcalá de Henares, 
Chinehon y Getafe, lo pone en conoci
miento de tos señores Alcaldes y Secre
tarios, a fin de que faciliten á dichos 
Agentes las matriculas, adiciones y ba
jas en cada respectiva localidad, y les 
presten los auxilios que necesitaren en 
el cumplimiento de su cometido. 

Madrid 10 de noviembre dé 18615.— 
José Rivero. 

el tipo fijado,, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra1, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
•bras.) 

Pecha y firma del proponente. 

SESTA SECCIÓN. 
>b Tur loq oí'tJtrbb* or»c9iu:6n 

Comandancia general de la provincia y Gobier
no Militar de Madrid. 

- DIRECCIÓN 6BNBRAL DE OBRAS PUBLICAS. 
.fiínrrivoiq ni eb tóW^f» túldoft te «9 iQJ 

En viffod de lo dispuesto por Real 
ótáen'dé 7 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 7 6*el próximo mes 
de diciembre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en publica stfbasta 
délas obras de la carretera dé leréér 6r-
dtff ^éíAlfer#s4'rFlHfelroyá pin- ÍBrávalos, 
sección de Alfaro á Grávalos, cuyo pre
supuesto asciende á 207.685 escudos 
399 milésimas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos portílnstruccion de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras púdicas, «i- ¡ 
toada en el local que ocupa el Ministerio 

Por Real orden de 8 del actual se pre
viene que terminen en primero de enero 
próximo venidero todas las licencias 
temporales que se encuentren disfrutan
do los individuos de tropa del ejército 
que no se les baya concedido por el 
concepto de enfermos. 

i-.n su consecuencia los señores Alcal
des prevendrán á todos los individuos de 
tropa que se hallen disfrutando de licen
cia temporal en la demarcación de sus 
respectivasjur isdicciones, que 00 stapor 
enfermos, emprendan la marcha con la 
anticipación necesaria á fin de que se 
encuentren los interesados incorporados 
ásus banderas precisamente el d ia l . ' de 
enero próximo. 

Madrid 12 de noviembre de 1866.—El 
General Gobernador, Julián J. Pavia. 
r,! *b orib't l'Jb ¿blsl el fl9 cdooá sÍgoíu 

— — — — 

diciembre próximo á las doce de la ma
ñana, en la sala de audiencia de este Juz
gado, sita en el piso bajo del edificio en 
que lo está ia de este territorio. 

Madrid 8 de noviembre de 1866.— 
José Benito y Orgaz. 

Juzgado de primer* instancia del distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don José Espada Novoa, Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de estacórle, refrendada por el Escri
bano deactuaciones civiles don Domingo 
Vázquez y Moo, sustituto de don Miguel 
del Castillo y Alba, donde radica la tes
tamentaria necesaria do don José Giiz-
man, se cita y llama á los acreedores á 
dicha tes lame nía ria para que se sirvan 
asistirá la junta que ha de celebrarse el 
dia once de diciembre próximo, en la au
diencia do esle Juzgado, silo en el piso 
bajo de la territorial, debiendo advertir 
que se lomará de acuerdo con cualquier 
número de acreedores que se reúnan, y se 
llevará á efecto parando á los no asisten
tes el perjuicio consiguiente. 

.Madrid 1Q de noviembre de 1866.— 
Domingo Vázquez y Mon. 

fenderse de los cargos que contra él re
sultan; y si así lo hiciere, le oiré y guar
daré justicia en lo que la tuviere, y no 
haciéndolo sustanciaré y determinaré la 
causa en su ausencia y rebeldía, enten
diéndose los autos y demás diligencias 
sucesivas con los estrados de esta Au
diencia y le pararán los perjuicios á que 
haya lugar. 

Dado en Vitoria á 7 de noviembre de 
1866.—Rafael Alvarez.—Por mandado 
de S. S., José Benito de Rola. 

Corresponde bien y fielmente con su 
original de que doy fó y á que me remito; 
y en comprobación, lo signo y firmo en 
esta de Vitoria á 7 de noviembre de 1866» 
y papel común, único usual en esta pro
vincia—José Benito de Rota. 

Jiip 

Juzgado de primera instancia .del .distrito de 
la Audiencia. 

Por el presente $ fen virlud de provi
dencia dictada por el señor don Grego
rio l i o / a i c n i . Juez de primera instancia' 
del distrito de la Audiencia de e s t a c o r t e , 
e n los aulos que ante el mismo se siguen 
por on Benito Vicente'Garcés-con don-
Mariano Cabezas, refrendada por el ac
tuario don Olallo Megia, se anunc ia ia 
venta en pública subasta de una casa si-
la en Carabanchel Bajo y su calle Empe
drada, señalada con el número 19: esta 
finca ocupa 5450 pies superficiales; se 
compone de planta baja y graneros y ha 
sido tasada en 22.841 rs.; para cuyo re-

AYUNTAMIENTOS. 
.50 O-' 

Alcaldía constitucional de Valverde. 
Por disposición superior se subasta ei> 

esta villa el aprovechamiento del es
parto que contienen los cerros de propios 
de la misma, por la caolidad de 16 es
cudos enque hasidonuevamente tasado. 

El remale tendrá lugar en la sala con
sistorial el dia 18 del corriente, á !as 
doce de su mañana. 

Valverde 8 de noviembre de 18G6.— 
Por el señor Alcalde que no sabe firmar, 
el Regidor primero, Francisco Muñoz. 

PARTE N O OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

ARRIENDO DE PASTOS. 
Se arriendan los de invernadero de la 

dehesa del Congosto, ámedia legua de la 
estaciop de Villalba. El que guste hacer 
propos ic ión , puede hacerla en Madrid, 
calle dR Fue n e u t r a l , número 16 principal, 
y en Colmenar Viejo, adou Félix Gómez. 
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